
ANEXO I - Ingredientes con rol fisiológico y/o nutricional 

Para el ingrediente deberá presentarse: 

- Nombre (químico y común).  

- Clasificación química del ingrediente.   

- Fuente natural (contenido en un alimento descripto en el CAA).   

- Concentración en la fuente natural.   

- Concentración propuesta en el producto.   

- Antecedentes de uso. 

- Valores de ingestas de referencia, según organismos reconocidos 

internacionalmente.  

- Metodología analítica para su identificación y cuantificación.   

- Método de obtención.   

- Justificación de su uso en suplementos dietarios.   

Las evidencias documentadas del rol fisiológico y/o nutricional pueden 

basarse en datos bibliográficos o experimentales.   

Para el producto deberá presentarse:   

- Composición completa del producto, y justificación de la inclusión del 

ingrediente en esa matriz, de corresponder.  

- Ingesta diaria.   

- Modo de uso.   

- Población destino del producto 
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